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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (*) 

 
EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Tipo: LICITACION PRIVADA  Nº 32 Ejercicio: 2012 

Clase: ETAPA UNICA 

Modalidad: SIN MODALIDAD 
 
 

 Expediente Nº EXPTE Nº 997/2012/EDUC.AR – CANAL ENCUENTRO 

 

 Rubro Comercial: 58 – SERVICIOS COMERCIALES 

 Objeto de la contratación: Registro Audiovisual y Postproducción de las exposiciones en el  
 Evento TED x Río de la Plata. 

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Lugar / Dirección Plazo y Horario 
Educ.ar S.E. – Av. Comodoro Rivadavia 1151, Mesa de 
Entradas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP (1429). 

Días hábiles entre 11:00 y 16:00hs, hasta la fecha 
y hora fijadas para el acto de apertura. 

 
ACTO DE APERTURA 
 
Lugar /Dirección Día y Hora 
Educ.ar S.E. - Av. Comodoro Rivadavia 1151, Coordinación 
de Compras y Contrataciones, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, CP (1429). 

El día 16/10/2012 a las 15:00 hs. 

 
(*) El Pliego de Bases y Condiciones particulares de esta contratación se puede consultar en 
http://portal.educ.ar/acercade y el Pliego de Bases y Condiciones Generales (aprobado por Acta de Directorio Nº 
60), se encuentra disponible en http://portal.educ.ar/acercade/compras/pliego-unico-de-bases-y-condic/. 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
OBJETO: Se requiere la provisión de los trabajos especificados en el Anexo II de Especificaciones Técnicas del 
presente pliego. 

I. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

1. FORMA DE COTIZACIÓN REQUERIDA:  
a) Deberá cotizarse por escrito utilizando la Planilla de Cotización que se adjunta como Anexo “I” a la presente. 
Todos los precios cotizados se consignarán en Pesos, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) como 
precios finales. Los montos que se coticen como costo de ejecución y cumplimiento de los trabajos objeto del 
presente pliego y de acuerdo al Anexo de Especificaciones Técnicas, deberán incluir todo concepto (nacional o 
extranjero) que pudiera gravar la producción y realización integral de la serie (impuestos, tasas, derechos, 
comisiones, seguros, patentes, etc.), así como también todos los gastos en que deba incurrir la empresa oferente 
para la preparación y presentación de su oferta con las garantías requeridas. La cotización deberá incluir un 
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detalle de todos los rubros que la integran, debidamente valorizados, incluyendo pero sin limitarlo a ello, (i) 
remuneraciones del personal, (ii) alquiler de equipos de cámaras, luces, equipos de sonido, (iii) material virgen 
(tapes), (iv) derechos, (v) alquiler estudio de grabación, (vi) edición, (vii) costos de desarrollo de diseño artístico 
(apertura, cierre, separadores, zócalos, infografías, mapas, etc.), (viii) derechos por utilización de imágenes, (ix) 
musicalización, etc.. El costo total por el registro y postproducción del evento no podrá exceder de la suma de 
$135.000 (ciento treinta y cinco mil) IVA Incluido. 
 
b) El importe total cotizado por cada oferente deberá ser comprensivo de la totalidad de los costos y/o gastos 
requeridos para la organización, producción, aporte del material técnico necesario y de personal suficiente para 
el debido cumplimiento del objeto de la presente licitación, incluida la pre-producción, rodaje, edición, y post-
producción del material grabado, así como la designación y contratación del personal que de una forma u otra 
participe activamente, delante o detrás de cámaras.  

c) Asimismo, la cotización presentada deberá prever los costos de los soportes de casetes e insumos (CDS, DVDS, 
etc.) requeridos tanto para la producción como para la post-producción y entrega del material de registro. 

2. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
a) Las propuestas se presentarán en sobre cerrado y pegado, que deberá entregarse personalmente en la 
Coordinación de Compras y contrataciones de Educ.ar S.E., sita en Av. Comodoro Rivadavia 1151, Mesa de 
Entradas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles en el horario de 11 a 16 horas y hasta el horario 
establecido para el acto de apertura, donde se realizará el la apertura de las ofertas correspondiente. En su 
interior deberán incluirse: 
 

• Pliego de bases y condiciones particulares completo con firma y aclaración y sello del oferente. 

• Anexo I con Planilla de cotización con la propuesta económica, de acuerdo a los requisitos previstos en el 

acápite 1 a) precedente y en las especificaciones técnicas Anexo II, con firma y aclaración del oferente, 

debiendo completar todos los datos allí solicitados, sin excepción. 

• Anexo III o IV según corresponda, con firma y aclaración del oferente. 

• Antecedentes por escrito e impresos de la casa productora. 

• Un DVD con un reel de los trabajos realizados por la casa productora. 

• CV Impreso con los antecedentes profesionales de quienes se proponen como realizador integral y 

director de cámaras. 

• DVD con reel de los trabajos realizados por el realizador integral propuesto para la serie. 

• DVD con reel de los trabajos realizados por el director de cámaras propuesto para la serie. 

• Demo reel conteniendo brutos de cámara y materiales post producidos de eventos de similares 

características. 

• Toda la documentación que acredite personería tanto persona física como jurídica con firma, aclaración 

y sello del oferente. 

• Para acreditar personería en persona física, deberá acompañar copia de DNI, con la leyenda de “copia 

fiel”. 

• Para acreditar personería como persona jurídica, deberá acompañar copia del estatuto social, últimas 

actas con designación de autoridades, copia de DNI del firmante y poder, si corresponde, conjuntamente 

con la documentación antes mencionada, la cual en cada una de sus hojas debe llevar la leyenda de 

“copia fiel”. 

• Constancia de Inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) vigente, tanto para 

persona física como jurídica, con la leyenda de “copia fiel”. 

• Certificado Fiscal para contratar vigente, de acuerdo a las resoluciones generales de AFIP Nº 

1814/2005,2853/2010 y 2973/2010, como así también constancia de adhesión al régimen de facturación 

electrónica/comprobante en línea, con la leyenda de “copia fiel”. 
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• El oferente deberá constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

• Toda la documentación detallada en el pliego de bases y condiciones generales de Educ.ar S.E. con 

firma, aclaración y sello del oferente. 

 
3. DEFECTOS DE PRESENTACIÓN:  
Toda raspadura y/o enmienda deberá ser salvada indefectiblemente por el oferente en su propuesta, ratificando 
con su firma la misma. Para el caso de errores u omisiones que, a exclusivo criterio de la Sociedad, resulten 
meramente formales y que resulten subsanables, se brindará un plazo de 72 horas al presentante para su 
adecuación a las formalidades requeridas. 
 
4. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA:  
Treinta (30) días, renovables automáticamente por periodos de treinta (30) días, salvo retracción de la oferta 
presentada con diez (10) días de antelación, al inicio de cada nuevo período de treinta (30) días. 
 
5. GARANTÍAS: 
 
Garantía de Oferta: 
 
Se presentará junto con la oferta (en original y fotocopia simple, en su caso), por un valor equivalente al cinco 
por ciento (5%) del total ofertado pudiendo presentarse: en efectivo, mediante depósito en la cuenta de Educ.ar 
S.E. o giro postal bancario; con cheque certificado contra entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se 
realice la contratación o el domicilio de Educ.ar S.E.; con aval bancario u otra fianza a satisfacción de Educ.ar 
S.E. constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios 
de división y excusión en los términos del 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación judicial 
previa; o con seguro de caución mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendidas a favor de Educ.ar S.E. en Saavedra 789 5to. Piso y con pagarés a la vista suscriptos por quienes 
tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere los 
$5.000,00. En el caso de póliza de seguro de caución las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por 
lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. 
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en 
las fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. La 
utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 
 
La no constitución de la Garantía de Oferta en los términos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, torna a dicha oferta inadmisible. 

Garantía de Anticipo: 

El adjudicatario deberá integrar una contra garantía por el equivalente al anticipo que perciba equivalente al 
treinta por ciento (30 %) y como requisito previo para su percepción. 

La contra garantía de anticipo se podrá constituir en efectivo, mediante depósito en la cuenta de Educ.ar S.E. o 
giro postal bancario; con cheque certificado contra entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
la contratación o el domicilio de Educ.ar S.E.; con aval bancario u otra fianza a satisfacción de Educ.ar S.E. 
constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de 
división y excusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa; o con seguro de caución mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación extendidas a favor de Educ.ar S.E. con domicilio en Saavedra 789 5to. Piso. En el caso de póliza de 
seguro de caución las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud 
accesoria a esta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, declaraciones, 
acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no 
afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. La utilización de esta póliza implica 
ratificación de los términos de la solicitud. 
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Garantía de cumplimiento de contrato: 

El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato del diez por ciento (10%), dentro del 
término de ocho (8) días de recibida la Orden de Compra. Vencido dicho plazo se rescindirá el contrato con la 
pérdida de la garantía de la oferta. 

La garantía de cumplimiento de contrato se podrá constituir en efectivo, mediante depósito en la cuenta de 
Educ.ar S.E. o giro postal bancario; con cheque certificado contra entidad bancaria, con preferencia del lugar 
donde se realice la contratación o el domicilio de Educ.ar S.E.; con aval bancario u otra fianza a satisfacción de 
Educ.ar S.E. constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los 
beneficios de división y excusión en los términos del 2013 del Código Civil, así como el beneficio de 
interpelación judicial previa; o con seguro de caución mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, extendidas a favor de Educ.ar S.E. con domicilio en Saavedra 789 5to. Piso. En el caso de 
póliza de seguro de caución las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la 
solicitud accesoria a esta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, 
declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas 
convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. La utilización de esta 
póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 

La no constitución por parte del Proveedor adjudicado de la Garantía de Cumplimiento del Contrato en los 
términos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, faculta a Educ.ar S.E. a dejar sin efecto 
dicha adjudicación, sin lugar a indemnización o reclamo alguno a favor de los interesados, oferentes o 
adjudicatarios.  
 
6. DE LA ADJUDICACIÓN: 
a) La adjudicación será por renglón único y recaerá en aquella oferta que alcance el mayor puntaje final y que 
brinde total cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas, los requisitos mencionados en el presente 
pliego, considerando fundamentalmente las garantías de calidad de los trabajos, determinando así la oferta más 
conveniente para Educar S.E.. En caso de igualdad de ofertas, se procederá conforme lo establecido en la 
reglamentación de la Ley Nº 22.431, artículo 8 bis. 

b) Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las Propuestas Técnicas 
Extensas son: 
 

A Experiencia y Antecedentes del oferente  

A.1 Antecedentes profesionales del oferente   10 

A.2 Reel de trabajos realizados por el oferente    5 

 Total del Criterio A  15 
B Calificaciones del equipo de trabajo  

B.1 Antecedentes profesionales del Realizador integral (CV y reel)    8  

B.2 Antecedentes profesionales del Director de Cámaras (CV y reel)    7 

 Total del Criterio B  15 
C Evaluación Demo reel  

C.1 Realización   15 

C.2 
Materiales audiovisuales que acrediten experiencia en la cobertura de eventos de 
similares características (charlas/conferencias)  15 

 Total del Criterio C  30 
D Importe Total Cotizado   40 
  TOTAL 100 
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c) Los oferentes que hayan caído en incumplimientos en contratos de producción anteriores celebrados con 
Educ.ar S.E., sufrirán una reducción del puntaje en el rubro "Antecedentes del oferente" (criterio A) cuya 
magnitud se graduará en forma proporcional al incumplimiento. 
 
d) Los aspectos formales de las ofertas así como el puntaje a otorgar conforme al criterio D. precedente serán 
evaluados por la Comisión Evaluadora de Educ.ar S.E.. A los efectos de determinar el puntaje a otorgar en virtud 
del criterio D correspondiente al importe de la cotización, se seguirá el siguiente procedimiento: El presupuesto 
máximo previsto para realización del ciclo se dividirá por la cantidad máxima de puntos del criterio (para el caso 
135.000 / 40 = 3.375). Todas las ofertas recibidas se dividirán por el cociente obtenido. A la menor oferta 
recibida se le otorgarán los 40 puntos del criterio. Para obtener el puntaje asignado a las restantes ofertas se 
deducirá del total de puntaje del criterio (40 puntos) la diferencia existente de deducir el cociente de la oferta 
más económica del cociente de la oferta evaluada, siendo el resultado obtenido el total de puntajes a otorgar a 
la misma [40 – (cociente oferta evaluada – cociente oferta inferior) = puntaje a otorgar]. 
 
e) El resto de los criterios (A, B, C) serán evaluados por la Gerencia de Educ.ar S.E. junto con la Coordinación de 
Producción General y/o con la Coordinación de Contenidos de Educ.ar S.E. aplicándose la siguiente metodología: 
 
 
METODOLOGÍA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS PUNTAJES 
Cada uno de los sub-criterios será calificado sobre la base de la siguiente metodología: 
 

VALORACIÓN PUNTAJE (*) 

ALTO            75% al 100% 
 
MEDIO           50% al 74% 
 
BAJO              0 % al 49% 
 
 (*) Expresado como % de la máxima puntuación establecida para el sub-criterio correspondiente.  

Se calificará con esta metodología cada uno de los subcriterios, cuyos puntajes se adicionarán para obtener la 
puntuación total del criterio. 

Aquellas ofertas que no lograran alcanzar un puntaje mínimo de 70 puntos serán desestimadas. 

7. FACULTAD DE EDUC.AR S.E. 
Educ.ar S.E. podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados, oferentes o 
adjudicatarios. 
 
8. MONEDA DE COTIZACIÓN Y DE PAGO: 
La moneda de curso legal en el país. 
 
9. FACULTAD DE SUPERVISIÓN DE EDUC.AR S.E.:  
Educ.ar S.E., a través de su personal propio y/o contratado especializado y con experiencia en el campo de la 
producción de televisión, tendrá facultades de supervisión de los contenidos y de la calidad técnica y artística 
del ciclo para asegurar que se correspondan con las exigencias que plantea el cumplimiento de los objetivos 
trazados por Educ.ar S.E. y el Ministerio de Educación de la Nación. El personal de Educ.ar S.E. estará autorizado 
a examinar las filmaciones y grabaciones, las ediciones, cualquier grabación de sonido, pistas de sonido, 
imágenes de archivo, trabajos gráficos, efectos especiales y cualquier otro material. A esos efectos, el 
adjudicatario deberá permitir y garantizar el acceso a todas las locaciones y estudios de grabación y post-
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producción, y podrá asistir a las principales reuniones de producción. Esta presencia deberá hacerse sin interferir 
en la finalización del producto audiovisual. El adjudicatario considerará de buena fe los aportes efectuados por el 
personal de Educ.ar S.E. y acogerá sus sugerencias con respecto al contenido de la serie y a su realización.  
 
10. CALIDAD DE LAS ENTREGAS:  
a) Con anterioridad a las fechas límite previstas en el Cronograma de Entregas adjunto en el Anexo de 
Especificaciones Técnicas, el adjudicatario deberá entregar a Educ.ar S.E. para su aprobación en Av. Comodoro 
Rivadavia 1151 de la Ciudad de Buenos Aires, cada uno de los materiales indicados en dicho Cronograma (diseño 
de producción, master en disco rígido, DVCam y Blu Ray). Dentro de los QUINCE (15) días hábiles siguientes de su 
entrega, se le comunicará a través de fax o e-mail a la adjudicataria sobre la existencia de cualquier 
observación, modificación o sugerencia respecto de los mismos, los que en ese caso, deberán ser reformulados 
por la adjudicataria a los efectos de adecuarlos a los requerimientos expresados por Educ.ar S.E. dentro de los 
CINCO (5) días hábiles siguientes.  
 
b) Dentro del plazo previsto en el Cronograma de Entregas incluido en el Anexo de Especificaciones Técnicas, la 
adjudicataria deberá entregar los master, con calidad broadcasting, sistema PAL, conteniendo el registro 
audiovisual editado y terminado en condiciones de ser emitido a los fines de su aprobación definitiva. 
 
MASTERS:  
Todos los materiales que se solicitan a continuación han de ser entregados y pasar por los controles de calidad de 
Educ.ar S.E.. Ninguno de estos se debe obviar, salvo ciertas excepciones que estén debidamente notificadas en el 
contrato: 
 

• La cantidad necesaria de discos rígidos para almacenar el registro completo de cada una de las 
cámaras; 

• La cantidad necesaria de discos rígidos conteniendo el master de switcher; 
• La cantidad necesaria de discos rígidos conteniendo la exposición postproducida de cada uno de los 

participantes. 
 
Todos los discos rígidos deberán acompañarse con los correspondientes master y submaster en DVCAM y Blu 
Ray. 
 
c) Los soportes entregados a Educ.ar S.E., deberán contar con óptimas condiciones técnicas, debiendo cumplir 
asimismo con las siguientes especificaciones:  
 
(i) Deberá tener a su inicio, un minuto de barras de color normalizadas y tono de 1Khz manteniendo dicho nivel 
durante toda la duración del mismo. 

(ii) El material entregado deberá tener grabado Time Code Longitudinal, sin excepción, e indicar en la tarjeta 
que acompaña a dicho casete, el punto de comienzo (TCI) y de final (TCO) del programa.  

(iii) El soporte del casete no deberá encontrarse dañado y deberá tener niveles adecuados de luminancia, 
crominancia y audio. La calidad del material debe ser óptima para su posterior transmisión y/o reproducción. 

d) Dentro de los QUINCE (15) días hábiles siguientes de entregado el material solicitado, Educ.ar S.E. deberá 
expedirse sobre la calidad técnica de los mismos, reservándose la facultad de excluir total o parcialmente 
aquellos que a su exclusivo juicio o criterio no resulten aptos para su emisión y/o reproducción o se aparten de 
los criterios previamente definidos. En el supuesto que los materiales entregados por el adjudicatario no 
alcanzaran los estándares exigidos en el presente pliego y/o los estándares de calidad vigentes en la industria de 
la televisión, Educ.ar S.E. podrá intimar por el término de QUINCE (15) días corridos a la adjudicataria al 
cumplimiento de los estándares mínimos estipulados, debiendo efectuar dicha comunicación por escrito con 
detalle de los requisitos que deberá cumplimentar el o los materiales rechazados, caso contrario, Educ.ar S.E. 
tendrá derecho a descontar del precio pactado, el monto proporcional al material rechazado con más de un 15% 
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(quince por ciento) en concepto de penalidad. Sin perjuicio de ello, en el supuesto que el rechazo del material 
audiovisual conforme lo expuesto en la presente cláusula alcanzare o excediera del veinticinco por ciento (25%) 
del total a entregar, Educ.ar S.E. quedará facultada a optar entre: (a) descontar el monto proporcional al 
material rechazado con más de un 15% (quince por ciento) en concepto de penalidad, o (b) rechazar la totalidad 
del material audiovisual y resolver el presente contrato por culpa de la adjudicataria, pudiendo en ambos casos 
reclamar los daños y perjuicios ocasionados. 

e) En igual plazo, Educ.ar S.E. informará a la adjudicataria de la presencia de cualquier defecto en las copias que 
imposibilite la transmisión o reproducción de uno o algunos de los materiales audiovisuales, debiendo el 
adjudicatario cambiar el material por otro en calidad de ser emitido dentro de los cinco días siguientes de 
notificada, quedando en suspenso la obligación de Educ.ar S.E. de pagar dicho material hasta ser reemplazados 
por el adjudicatario a satisfacción de Educ.ar S.E.. 

11. MORA, MULTA, SANCIONES, PENALIDADES: 
a. En caso de que el adjudicatario no cumpliera cualquiera de las entregas pautadas estipuladas dentro del 

plazo establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones, Educ.ar S.E. emitirá una Nota de Débito por 
el equivalente al 1% (uno) del monto de la Orden de Compra por cada día de mora en concepto de 
resarcimiento. La mora será automática, desde la fecha del incumplimiento, sin intimación previa alguna. 

b. Si el Proveedor Adjudicatario se demorara en más de 5 (cinco) días hábiles en cualquiera de las entregas, 
Educ.ar S.E. podrá rescindir unilateralmente el contrato, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por 
ningún concepto por parte del Proveedor Adjudicatario, o intimar el cumplimiento de las entregas que no se 
hubieran realizado, imponiendo las multas que se describen en el párrafo anterior. 

c. Los importes de las multas a aplicarse se deducirán directamente de los saldos pendientes de pago a favor 
del Proveedor Adjudicatario por este contrato. En el supuesto de resultar éstos insuficientes Educ.ar S.E. 
podrá afectar a tal fin cualquier otra suma que tuviere como crédito el Adjudicatario, afectando en última 
instancia la Garantía. 

d. Educ.ar S.E. podrá por causa fundada en la falta de conformidad de los productos entregados por el 
Proveedor Adjudicatario, declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el 
Proveedor por los daños y perjuicios que sufriere Educ.ar S.E. 

12. COMISIÓN DE RECEPCIÓN: 

Recepción Definitiva: 

Toda recepción parcial o total, de un bien o servicio, tendrá carácter provisional hasta tanto se emita el 
certificado de recepción definitiva, firmado por la Comisión de Recepción de Educ.ar S.E.. 

El ingreso de bienes o prestación de servicios está sujeto a rechazo por parte de la Comisión de Recepción de 
Educ.ar S.E. 

La conformidad definitiva, que será extendida dentro de un plazo no mayor a 10 (diez) días corridos contados a 
partir de la fecha de recepción provisional, no libera al adjudicatario de la responsabilidad emergente de vicios 
redhibitorios que se adviertan con posterioridad a la recepción. Habiéndose emitido la recepción definitiva por 
parte de la Comisión remitirá copia de la misma se enviara a la Coordinación de Presupuestos y Finanzas para 
realizar el pago correspondiente. 

13. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO: 
a.  El total ofertado por la empresa que resulte adjudicada le será pagado de la siguiente forma: 
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(i) 30% en concepto de anticipo dentro de los diez días hábiles siguientes de la notificación fehaciente 
de la Orden de Compra al adjudicatario. 
 

(ii) 20% dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrega y aprobación del diseño de producción, 
rodaje y la puesta de cámaras. 
 

(iii) 20% dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrega y aprobación de los Discos Rígidos 
conteniendo el registro completo de cada una de las cámaras y el master de switcher, además de 
los master y submaster en DVCam y Blu Ray correspondientes a cada Disco Rígido. 
 

(iv) 30% dentro de los diez días hábiles siguientes de la entrega y aprobación del Disco Rígido 
conteniendo la exposición postproducida de cada uno de los oradores, además del master y 
submaster en DVCam y Blu Ray correspondiente al Disco Rígido. 

 
b.   Todos los pagos serán realizados en el domicilio de Educ.ar S.E. ubicado en Av. Comodoro Rivadavia 1151 de 

la Ciudad de Buenos Aires, los días jueves de 10:30 a 13:00 hs., previa presentación por parte de la 
adjudicataria de la factura pertinente, que deberá ser emitida observando los requisitos de la legislación 
vigente y poseer la conformidad de Educ.ar S.E., volcando en la misma el número de orden de compra, 
número de contratación, número de expediente y objeto de facturación sin excepción. Asimismo cabe aclarar 
que a partir del 01.11.2010 se exigirá el cumplimiento de la resolución general de AFIP Nº 2853/2010 y Nº 
2973, a los proveedores de la Administración Nacional, los cuales deberán presentar certificado fiscal para 
contratar y estarán obligados a emitir comprobante electrónico para aquellas ofertas cuyos montos sean 
iguales o superiores a $50.000 (pesos cincuenta mil). Educ.ar S.E. no autorizará ningún pago originado en el 
presente contrato al CONTRATADO/PROVEEDOR que no se encuentre inscripto en la AFIP en la categoría 
correspondiente a su ingresos, lo cual será verificado por la Contaduría después de la presentación de la 
factura. Si se detectare una falta en este sentido, se le comunicará al adjudicatario, quien bajo su exclusiva 
responsabilidad e interés, podrá realizar ante la AFIP el trámite correspondiente a su recategorización y 
presentar nueva factura. En tal caso, el plazo contractualmente previsto para el pago comenzará a 
computarse a partir de esta fecha. 

c. En el expediente se dejará constancia de la aprobación técnica del material entregado, sean pre-editados, 
entregas finales o cualquier otra instancia de aprobación que se especifique en el pliego. La certificación la 
realizará la Dirección de Educ.ar S.E.. Dicho certificado deberá encontrarse agregado al expediente 
correspondiente, como requisito previo para la confección de la orden de pago, en consecuencia, no se 
considerará válida la sola presentación del remito expedido por el adjudicatario. 

d. En caso que la adjudicataria se encuentre comprendida por alguna excepción que la excluya o exima de los 
regímenes del Impuesto al Valor Agregado y/o Ganancias, deberá presentar la documentación que avale 
dicha excepción, caso contrario se aplicarán las normas de rigor. 

e. Los pagos serán efectuados a través de la emisión de cheques cruzados a nombre del adjudicatario, con l a 
cláusula no a la orden. En caso que el trámite sea realizado por una persona autorizada por el adjudicatario, 
la misma deberá presentar la autorización expresa emitida por el proveedor que identifique nombre, apellido 
y DNI. Asimismo, los pagos se efectuarán en la Administración de Educ.ar S.E., Av. Comodoro Rivadavia 
1151CABA, los días jueves de 10:30 horas a 13:00 horas. 

 

f. Se comunica a los Proveedores que por la Resolución General Nº 3067 (A.F.I.P.), complementaria del Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (R.S.), “los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), que por sus ingresos brutos anuales, las magnitudes físicas y el monto de los 
alquileres devengados anualmente, encuadren en las categorías establecidas como H, I, J, K y L previstas en 
el Artículo 8° del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificatorias y complementarias, texto sustituido por la 
Ley N° 26.565, y realicen operaciones de compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de 
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servicios, locaciones de cosas y obras o perciban señas o anticipos que congelen el precio, deberán emitir 
comprobantes electrónicos originales, en los términos de la Resolución General N° 2485, sus modificatorias y 
complementarias, a los fines de respaldar todas sus operaciones en el mercado interno. No obstante, quedan 
eximidos de dar cumplimiento a lo dispuesto en dicha norma respecto de la adhesión al régimen. Aquellos 
sujetos que a la fecha de publicación de la presente se encuentren en alguna de las categorías mencionadas 
en el primer párrafo de este artículo y que con posterioridad, en virtud de la recategorización cuatrimestral 
dispuesta por el Artículo 9° de la ley, deban encuadrarse en una categoría inferior, continuarán alcanzados 
por el régimen especial que se implementa por esta resolución general. Las disposiciones de dicha resolución 
entrarán en vigencia a partir del día 31 de marzo de 2011 inclusive, resultando de aplicación para las 
solicitudes de autorización para la emisión de comprobantes electrónicos que se efectúen desde el día 1º de 
mayo de 2011, inclusive. Los párrafos transcriptos corresponden al artículo 1º de la Resolución General Nº 
3067 (A.F.I.P.). Se recomienda la lectura del texto completo (B.O. Nº 32.118 del 2011-03-29). 

14. PLAZO Y FORMA DE ENTREGA: 
De acuerdo al anexo II de especificaciones técnicas. 
 
15. CONSULTAS: 
Deberán ser efectuadas por nota presentada en la sede de Educ.ar S.E., Av. Comodoro Rivadavia 1151 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o vía telefónica al 4704-4000, antes del límite establecido para la presentación 
de ofertas en el horario de 11:00 a 16:00 hs.. Los interesados deberán denunciar junto con su oferta, la dirección 
de correo electrónico a la que podrán realizarse todas las comunicaciones que resulten pertinentes. 
 
16. ALCANCE DE LOS DERECHOS OTORGADOS SOBRE LA SERIE:  
Educ.ar S.E. será el único y exclusivo titular de todos los derechos patrimoniales, universales, de 
comercialización, exhibición, reproducción (total o parcial) y distribución del CICLO y/o formato y/o de los 
personajes creados para el CICLO y/o título, sin limitación temporal o territorial alguna, y estará facultada entre 
otras cosas a disponer, la emisión del mismo y de cada uno de sus capítulos y/o microprogramas en cuantas 
oportunidades conviniere a su exclusivo criterio y distribuir y autorizar su exhibición en forma individual o 
conjunta, a través de cualquier formato existente o por crearse –VHS, DVD, Betacam, u otros-, así como por 
sistemas de televisión existentes o futuros, y/o a autorizar o disponer su reproducción en cualquier formato 
existente o futuro para fijar audio e imágenes (incluido Webcasting, streaming, -DVD – VOD - TV Móvil-IPTV-
NPVR- PVR-DVR TDH; TNT, IRTV, etc.) incluyéndose asimismo la facultad de disponer la edición y/o desgrabación 
de los guiones, diálogos, entrevistas e imágenes del CICLO para la distribución, reproducción y/o duplicación en 
formatos y medios gráficos (libros, revistas, etc.) o digitales, ya sea existentes o futuros y será la única facultada 
a realizar el sitio WEB del CICLO. 
Educ.ar S.E. estará facultada a disponer la re-edición temática del material y grabaciones que componen el 
CICLO y/o la emisión parcial de los mismos siempre que no se descontextualicen los contenidos del mismo. En 
caso de que Educ.ar S.E disponga la re-edición del material que compone el CICLO, Educ.ar S.E estará facultada 
a retirar de los títulos de crédito el nombre de la PRODUCTORA y de aquellos colaboradores cuya tarea no se 
conserve dentro del material reeditado. 
Asimismo, Educ.ar S.E. se conservará todos los derechos sobre el CICLO, quedando facultada a solicitar su 
registro marcario ante las autoridades competentes en las formas, clases y limitaciones que a su solo criterio 
considere apropiado. En este sentido, la PRODUCTORA renuncia a arrogarse derechos sobre el ciclo y/o formato 
y/o de los personajes creados para el ciclo y/o título y/o intentar el registro de los mismos. 
Educ.ar S.E. estará facultada en forma exclusiva, para la fabricación y distribución comercial de cualquiera de 
los elementos de la producción (personajes, marcas, títulos, nombres, etc.) en la modalidad de merchandising. 
La PRODUCTORA, acepta y reconoce, que a Educ.ar S.E. en su carácter de titular de todos los derechos 
patrimoniales del CICLO le corresponderán en forma exclusiva toda mención, premio artístico/cultural o en 
dinero, ya sea a nivel nacional o internacional que obtuviese el CICLO. 
Por otra parte, en caso que el CICLO contenga música original, la PRODUCTORA deberá entregar a Educ.ar S.E. el 
contrato original firmado con el músico donde conste el pago realizado por inclusión, haciéndose responsable la 
PRODUCTORA por la autenticidad de la firma del músico inserta en el contrato. 
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Además la PRODUCTORA se hará responsable por cualquier reclamo que pueda surgir del músico por derechos de 
inclusión, con carácter permanente y sin limitación de tiempo ni territorial alguna. 
 
17. RESPONSABILIDAD: 
Estando a cargo de la adjudicataria el registro y post producción de las exposiciones del evento, la misma será 
responsable por el contenido y forma del material postproducido, garantizando que los mismos no violan el 
derecho a la privacidad, intimidad ni ningún otra norma impuesta por la autoridad de control de radiodifusión, 
asumiendo la adjudicataria plena responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieren resultar en razón de su 
utilización y exhibición y obligándose a mantener indemne a Educ.ar S.E. y/o al Ministerio de Educación de la 
Nación por cualquier pretensión que pudiera originarse por el presente, exceptuándose únicamente a aquellos 
reclamos que pudieran tener origen en el contenido de los proyectos aportados por Educ.ar S.E., que no serán 
imputables a la adjudicataria. En el material audiovisual registrado no se podrá incluir imágenes de otros 
programas o de terceros, sin la previa autorización por escrito correspondiente –con los alcances previstos en 
este contrato- emanada del titular de las mismas, haciéndose la adjudicataria enteramente responsable ante 
cualquier reclamo que eventualmente pudieran realizar terceros titulares de los derechos sobre las imágenes 
incluidas en la serie y obligándose a mantener indemne a Educ.ar S.E. y/o al Ministerio de Educación por 
cualquier pretensión que pudiera originarse por el presente. 
 
18. La presentación de la oferta significará por parte del Oferente la conformidad y aceptación de las 
cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y del Pliego de Bases y Condiciones Generales que 
rigen la presente contratación. 
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OBSERVACIONES GENERALES 

1. En los casos de contratación directa en los que se requiera la elaboración de pliego de bases y condiciones 
particulares, todos los plazos del procedimiento de adquisición se reducirán al término de cuarenta y ocho 
(48) horas, salvo los plazos específicamente estipulados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

2. No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: a) Contrataciones con entidades estatales (del 
sector público nacional, provincial y municipal), entes públicos no estatales y organismos multilaterales. 

3. Todo conflicto que pueda presentarse entre el presente pliego y el Pliego de Bases y Condiciones Generales 
se resolverá en favor del presente. 

4. El dictamen de evaluación de las ofertas deberá comunicarse a todos los oferentes por nota con constancia 
de recepción o por cualquier otro medio que acredite su conocimiento por parte del oferente. Los 
interesados podrán impugnarlo dentro de los tres (3) días de notificados. Durante ese término el expediente 
se pondrá a disposición de los oferentes para su vista. Como requisito previo para impugnar los oferentes 
deberán acompañar una garantía equivalente al tres por ciento (3 %) del monto por ellos cotizado para el 
renglón o renglones objeto de impugnación. La garantía será devuelta a los impugnantes si la impugnación 
fuera resuelta favorablemente. En caso contrario, la perderán a favor de Educ.ar S.E. 

5. La adjudicación será resuelta por el Directorio de Educ.ar S.E. y será notificada fehacientemente al 
adjudicatario dentro de los tres (3) días de dictado el acto. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el 
dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación.  

 6.  Para el caso de errores u omisiones que a exclusivo criterio de la Sociedad, resulten meramente formales y 
que resulten subsanables, se brindará un plazo de 72 (setenta y dos) horas a la interesada para su adecuación 
a las formalidades requeridas. 
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EXPEDIENTE Nº 997/2012/EDUC.AR – CANAL ENCUENTRO 

 
ANEXO I: PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 
 

PLANILLA DE PRESENTACION DE OFERTAS 
 
 

RU DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD COSTOS SUBTOTALES 
 Registro Audiovisual y 

Postproducción de las 
exposiciones, en el Evento 
TED x Río de la Plata. 

JORNADA 1   

 
 
PRESUPUESTO MÁXIMO TOTAL IVA INCLUIDO: $ 135.000.- CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS. 
 
TOTAL PRESUPUESTADO POR EL OFERENTE: $…………………………………………………..…….……….…………….....) 
  
(Pesos:………..……………………………………………………………………….………………………………………………………………….…)  
 
RAZON SOCIAL: 
 
Nº CUIT: 
 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 
 
EMAIL: 
 
CONTACTO: 
 
TELEFONOS: 
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EXPEDIENTE 997/2012/EDUC.AR – CANAL ENCUENTRO 

 
ANEXO II ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
La adjudicataria deberá realizar la cobertura completa de las actividades que se desarrollarán en el marco del 
Evento TED x Río de la Plata, a realizarse el día 24 de Octubre de 2012, en el horario de 9 a 19 hs, en la Usina del 
Arte, La Boca, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En dicho evento se presentarán 20 oradores (10 a 15 minutos 
de exposición cada uno). 
 
RECURSOS HUMANOS: 
La adjudicataria deberá prever la contratación de los recursos humanos (artísticos, técnicos y de producción) 
necesarios para desarrollar el registro audiovisual y la post producción del objeto de la presente licitación. Es 
fundamental que en el armado del equipo se contemple 1 (uno) realizador integral y 1 (uno) director de 
cámaras. 
 
PREPRODUCCIÓN: 
La adjudicataria contará con 2 (dos) días corridos para llevar a cabo la pre-producción general del rodaje. El 
armado y puesta de cámaras se desarrollará el día anterior al evento.  
 
GRABACIÓN: 
La adjudicataria deberá prever un mínimo de 1 (una) jornada de rodaje en la que deberá utilizar un mínimo de 5 
(cinco) cámaras.  
 
CÁMARAS: 
La adjudicataria deberá prever la utilización de un mínimo de 5 (cinco) cámaras de alta definición (HD) con las 
siguientes características básicas: 
Chips sensores de cámara: ½” 3CMOS o 1/3” CCD Resolución horizontal: 1080 líneas. Frecuencia de muestreo: 
4:2:0 Aspecto 16:9 Frame Rates 50i, Video Bit /Rate 35 Mbit/sec. 
Ejemplos de cámaras que podrán ser utilizadas según las principales marcas: Sony PMW-EX1R JVC GY-HM700UXT 
Panasonic AG-HVX200AE.  
Deberá contemplar que 3 (tres) de las cámaras tendrán que ser fijas, mientras que las otras 2 (dos) deberán 
montarse en steadycam.  
 
AUDIO: 
La adjudicataria deberá contratar un sonidista especializado para el registro de sonido durante el rodaje de la 
jornada. 
La adjudicataria deberá prever la utilización de 2 (dos) micrófonos corbateros inalámbricos para obtener un 
registro de audio en alta calidad de los testimonios de todos los participantes de las jornadas. 
La adjudicataria deberá prever que el registro del material de audio responda a los requerimientos técnicos de 
Educar S.E. 
 
SWITCHER: 
La adjudicataria deberá contemplar la utilización de 1 (uno) switcher de 6 (seis) entradas HD, con un mínimo de 
3 (tres) monitores HD (aire, previo, multivideo), generador de gráfica HD, consola de audio de 6 canales, 
grabadora HD, intercomunicadores (director-camarógrafos-productores). 
 
MASTERS:  
Todos los materiales que se solicitan a continuación han de ser entregados y pasar por los controles de calidad de 
Educ.ar S.E. Ninguno de estos se debe obviar, salvo ciertas excepciones que estén debidamente notificadas en el 
contrato. 
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La cantidad necesaria de discos rígidos para almacenar el registro completo de cada una de las cámaras; 
La cantidad necesaria de discos rígidos conteniendo el máster de switcher; 
La cantidad necesaria de discos rígidos conteniendo la exposición postproducida de cada uno de los 
participantes. 
 
Todos los discos rígidos deberán acompañarse con los correspondientes máster y submaster en DVCAM y Blu 
Ray. 
 
SEGUROS: 
Es condición excluyente para la cobertura del evento que tanto el equipamiento técnico como el 
personal de producción y el personal técnico, contratados o a cargo de la adjudicataria, y todas las personas que 
estén implicadas en los rodajes cuenten con seguros de vida, seguro de responsabilidad civil / seguros de ART. 
 
CRONOGRAMA: 
La adjudicataria deberá presentar la totalidad del material registrado de acuerdo al cronograma de entrega de 
materiales: 
 

CRONOGRAMA DE ENTREGAS 
“TED X RIO DE LA PLATA” 

DISEÑO DE PRODUCCION MASTER CAMARAS Y SWITCHER 
(CRUDOS) 

MASTER CONFERENCIAS  

A los 7 días (*) A los 7 días (**) A los 14 días (**) 

 
(*) Corridos contados desde la NOTIFICACIÓN FEHACIENTE DE LA ORDEN DE COMPRA. 
(**) Corridos contados desde la JORNADA DE RODAJE. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL EVENTO TED X RÌO DE LA PLATA: 
TED es una organización sin fines de lucro dedicada a las “ideas que vale la pena difundir”. Comenzando como 
una conferencia de cuatro días en California hace 26 años, TED ha crecido para apoyar a aquellas ideas que 
intentan cambiar el mundo por medio de distintas iniciativas. La conferencia anual TED invita a los pensadores y 
hacedores más importantes del mundo a dar la charla de su vida en 18 minutos. Luego, estas charlas pueden 
encontrarse de manera gratuita en TED.com. Por TED han pasado algunos oradores como: Bill Gates, Al Gore, 
Jane Goodall, Elizabeth Gilbert, Sir Richard Branson, Nandan Nilekani, Benoit Mandelbrot, Philippe Starck, Ngozi 
Okonjo-Iweala, Isabel Allende y el primer ministro británico, Gordon Brown. La conferencia anual TED se lleva a 
cabo en Long Beach, California, junto a una conferencia paralela con transmisión simúltánea en Palm Springs, 
TEDActive. Y TEDGlobal se celebra cada año en Edinburgo (antes Oxford), Reino Unido. 
Las iniciativas de medios de comunicación incluyen TED.com, donde nuevas charlas TED son subidas diariamente; 
el nuevo programa TEDConversations, que permite amplias conversaciones entre fanáticos de TED; el O.T.P., 
Proyecto de Traducción Abierta que provee subtítulos y transcripciones interactivas, como también la posibilidad 
de que cada TEDTalk pueda ser traducida por voluntarios en todo el mundo. 
TED ha establecido el TEDPrize, un premio anual por el que a individuos excepcionales con un deseo de cambiar 
el mundo se les da la oportunidad de empujar sus deseos a la acción. TEDx ofrece la posibilidad de que personas 
o grupos organicen un evento independiente en cualquier lugar del mundo. Y el programa TEDFellows ayuda a las 
personas innovadoras de todo el planeta, quienes ayudan a cambiar el mundo, a ser parte de la comunidad TED y 
así amplificar el impacto de sus destacados proyectos y actividades. 
 
Para más información, ingresar a http://tedxriodelaplata.org/ 
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Anexo III 

Persona Jurídica 
 

 
Buenos Aires, ..... de ..................... de 2....- 

 
Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 
 
Quien suscribe ............................................................................................... (1), .... (2) Nº 
.......................... en mi carácter de .......................................................... (3) de la firma 
...................................................... (4), declaro bajo juramento que la misma: 

Z no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado.  
Z que no mantiene procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni con 

ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (5),  
Z que presenta una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y cumplimiento tributario 

se refiere.  
 
 

 
 

  Sello y firma  

 
 
 
 
(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas.. 

(3) Titular, apoderado, gerente, etc. 

(4) Nombre de la empresa. 

(5) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Participación 

Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las 

decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el 

control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las 

decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional. 
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Anexo IV 

Persona Física 
 

 
Buenos Aires, ..... de ..................... de 2....- 

 
Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 
 
Quien suscribe ............................................................................................... (1), .... (2) Nº 
.........................., declaro bajo juramento que: 

Z no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado.  
Z que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de incompatibilidad para contratar con el 

Estado. 
Z que no mantengo procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni con 

ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (3),  
Z que presento una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y cumplimiento tributario 

se refiere.  
Z  

 
  Sello y firma  

 
 
 
 
(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas.. 

(3) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Participación 

Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las 

decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el 

control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las 

decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional. 

 


